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D e s p u é s del II Congreso 
Nacional de Trabajadores 

La Comisión Permanente hizo entrega al Caudillo de las 
conclusiones aprobadas y el título de Miembro de Honor 

Es necesario tener en cuenta las dificultades de la hora presente. -- La consigna 
es, pues, multiplicar nuestra producción, palabras de S. E. el Jefe del Estado 

En el Palacio de El Par
do, de Madrid, el día 18, la 
Comisión Permanente del 
I I Congreso Nacional de 
Trabajadores, presidida 
por el Delegado nacional 
deSindicatos, visitó a S. E. 
el Jefe del Estado. 

P a l a b r a s del 

c a m a r a d a S a n z O r r i o 

Ante el Caudillo, el ca
marada Sanz Orrio, dió lec
tura a unas cuartillas, ha
ciéndole entrega de las con
clusiones aprobadas por el 
pleno de aquel organismo, 
y al mismo tiempo del títu
lo de Miembro de Honor 
que, por aclamación, le fué 
otorgado. t 

Dijo así nuestro Delegado nacio
nal: «Estas conclusiones tienen el 
valor que les confiere una votación 
favorable de esta brillante y com
pleta representación de los trabaja
dores industriales y agrícolas, pero 
aún supone más en un orden simbó
lico, ya que ellas llevan necesaria
mente implícita la adhesión y la pre
sencia viva de varios millones de 
españoles activos, respecto de un 
sistema de organización político-so
cial, que les permite intervenir posi
tivamente en la defensa de los inte
reses profesionales, que les abre 
cauces llenos de posibilidades para 
ejercer una adecuada influencia en 
la administración y destinos genera
les de la Patria». 

A continuación aludió al grave 
problema de la carestía de la vida, 
que gravita sobre amplios sectores 
de la nación, recogida también en 
las conclusiones aprobadas en un 
ambiente de bien interpretada liber
tad, y que son la traducción de los 
deseos de los trabajadores, compa
ginándolas con las posibilidades 
económicas nacionales. Y termina: 
«Ellos os confían sus aspiraciones y 
os ofrecen aumentar el esfuerzo, 
para que una producción mayor otor
gue bases suficientes, para llevar a 
cabo una distribución equitativa de 
la riqueza». 
Habla el Caudi l lo 

Seguidamente e 1 Generalísimo 
Franco, se dirigió a los comisiona
dos, para poner de manifiesto la sa
tisfacción que le producía ponerse 
en contacto con los trabajadores, y 
recibir de sus manos sus aspiracio
nes y necesidades. 

Agregó: «En ellas es necesario 

i p l i i i i i l i ^ 

tener en cuenta las dificultades de 
la hora presente, la crisis porque 
atraviesa el mundo, amenazado de 
nuevas y más grandes tormentas. A 
los problemas interioi es de las na
ciones, hay que sumar el de garanti
zar el logro de la intangibilidad del 
territorio en que Dios hizo que na
ciéramos. Ello impone servidumbres 
a la seguridad, y que los ideales de 
alcanzar las mejoras sociales de los 
habitantes de España tengan que 
armonizarse con aquella, pues no se 
trata de una invasión más de las su
fridas por los pueblos a lo largo de 
su historia, sino, precisamente, a la 
destrucción de toda una civilización, 
de toda una razón de ser, de una 
conciencia del destino humano y 
cristiano de todos los españoles. 
Esto hace que los recursos de la na
ción tengan que repartirse; que el 
ritmo del progreso general no alcan
ce la meta de nuestros deseos». 

Ante los presentes, recordó el 
programa ya realizado desde 1938, 
para cambiar la marcha económica 
de la nación y poder cubrir sus ne
cesidades, que tienda en todas sus 
partes a satisfacer en la mayor es
cala el suministro de la población, y 
que gracias a él han podido supe
rarse con el mínimo menoscabo, los 
días más difíciles de la vida econó
mica de nuestra nación. Y dice: «L as 
divisas que la balanza comercial de 
pagos proporciona, todas se emplean 
en los suministros que directamente 
se efectúan al pueblo, y las indus
trializaciones conseguidas fueron, 
en su mayor parte, financiadas con 
los recursos extraordinarios de di
visas facilitadas por los españoles 
de fuera y la colaboración de fuer
tes importaciones que, directamente 

afectan a nuestra produc
ción agrícola». 

El Jefe del Estado, ter
minó sudiscurso, recomen
dando la multiplicación del 
rendimiento de los trabaja
dores y de los españoles to
dos, que se reflejará rápi
damente en laeconomía de 
1 a nación y, expuso s u 
convencimiento de que el 
resultado de los urgentes 
trabajos realizados por el 
régimen han de dar sus fru
tos en beneficio de todos, 
aún contra las dificultades 
que casi, continuamente, se 
presentarán. 

Y finaliza, dictando su 
consigna del momento: «La 
consigna es, pues, multipli
car nuestra producción, ren 

dir y rendir más cada día, y así hay 
que hacerlo por el bien de España». 
• Las palabras del Jefe del Estado 
fueron acogidas con gran entusias' 
mo por los componentes de la Co
misión Permanente del Congreso 
Nacional de Trabajadores, a la cual 
como se sabe pertenece por su cali
dad de segundo Vicepresidente, el 
Gobernador civil de nuestra pro
vincia. 

^ ^ ^ ^ ¿ ^ • • • ^ • • ^ ^ ^ 

En el próximo número 
S A 8 A V O 
publicará la relación ínte
gra de los Vocales nacio
nales elegidos y que per

tenezcan a nuestra 
provincia 

Nuestro Delegado Provincial de 
Sindicatos, en su deseo de conocer 
personalmente los problemas que 
afectan a cada una de las localida
des de la provincia, ha continuado 
la celebración de los Consejos Co
marcales, iniciados en el pasado año. 

En el presente mes, tuvieron lu
gar los siguientes: 

E n L a Es trada 
Fué presidido por el Delegado 

Provincial de Sindicatos, con asis
tencia de los Vicesecretarios Pro
vinciales de Ordenación Social, Or
denación Económica y Obras Sindi
cales, así como por el Secretario de 
|a Cámara Oficial Sindical Agraria. 

Asistieron al mismo, el Delegado 
Sindical Comarcal, Delegados Sin
dicales Locales dependientes de 
de aquella. Jefes de Gremios Sindi-

TODOS T E N E M O S 
QUE C O L A B O R A R 
A nadie que viva la realidad de los hechos, se le puede ocultar que la vida 

está cora, y más que cara, imposible, debido al desnivel grande entre 
precios y salarios que, obligan a estrujar los cerebros de los trabajadores y, a 
resolver difíciles ecuaciones a las madres de familia, sin aue puedan lograr la 
ansiada resolución. 

Perfectamente conocedoras las autoridades de esta doloroso realidad, han 
iniciado en el trascurso del presente mes, un movimiento general, con miras al 
abaratamiento de la vida, adoptando como medida, para logrería, la instala
ción de puestos reguladores. 

Loable es la medida tomada, que pone de relieve la preocupación supe
rior en la resolución de tan grave problema, más consideramos que no será 
ello suficiente, ya que es preciso para obtener el resultado apetecido, desmon
tar el complicado engranaje de esta situación, no bastado para ello destruir una 
sola de sus ruedas. 

Existe en el proceso comercial de la mayoría de los artículos una concate
nación de fases intermedias, desde el ciclo de producción hasta el consumo, 
cuya eliminación abarataría notablemente los mismos, que podrían obtenerse 
sin la ganancia que a su precio de origen, irían cargando los intermediarios. 

El incremento de la producción en todos los órdenes, a lo que nuestros 
productores están dispuestos; el cuidado especial y la preocupación urgente, 
inmediata, del acrecientamiento de la producción agrícola y ganadera, yendo a 
la industrialización de la misma y a la electrificación del campo, con el fin de 
que, con un menor tiempo y menos trabajo, se obtuviera un mayor rendimiento. 

Y sobre todo ello, la necesaria actuación del Estado, afrontando el proble
ma de una manera enérgica, poniendo a contribución del mismo, incluso las 
mayores posibilidades económicas, para que al menos los productos básicos, 
cual el aceite, las patatas, las legumbres y otros, estén al alcance, y puedan 
ser adquiridos a precios razonables por los económicamente modestos. 

De poco valdrían todos estas medidas, sin embargo, si por otro lado no 
se tomara una decisión firme, eficaz, contra la plaga de la especulación y el 
mercado negro, ya que el acaparamiento, aun con la abundancia, prosiguiría, 
echando la estrangutadora soga de la imposibilidad a los hogares humildes. 

Pero la campaña de aniquilamiento de tales procedimientos inhumanos y 
antisociales, exige la colaboración de todos, y más aun porque en muchos casos, 
aparte del egoísmos de los que a ello se dedican, existe la ejecución de consig
nas del exterior, en donde los derrotados enemigos de la patria, se valen de 
subterráneos y torpes procedimientos, pora alterar la tranquilidad del pueblo 
en persecución de sus inconfesables apetencias. 

Es necesario dejar a un lado el prejuicio con que es mirada la delación y 
la denuncia, y revestirse dei civismo de los verdaderos patriotas, y considerar 
la importancia que tiene la solidaridad entre los hombres de bien, entre los que 
se sienten verdaderos españoles, para vencer el endémico mal que, corroyendo 
el bienestar del trabajador, amenaza con la ruina de los más débiles en la vida 
económica. 

El abaratamiento de la vida es objetivo a lograr por las autori dades; pero 
con la ayuda decidida y honrada de todos los ciudadanos. Es esta empresa en la 
que todos tenemos que colaborar, porque todos en ella tenemos un puesto, y 
puesto de gran responsabilidad. 

mmi RDI 
cales. Jefes de Secciones Sociales y 
Económicas de los mismos y Cabil
dos de Ihs Hermandades de Labra
dores y Ganaderos, así como algu
nos empresarios y trabajadores. 

Los titulares de las Delegaciones 
y de las Entidades Sindicales, infor
maron detenidamente sobre los dis
tintos problemas que tienen plantea
dos, d e los cuales e 1 presidente 
tomó la debida nota para buscar 
adecuada resolución. 

De estos destacan: la aspiración 
del cambio de zona 4.a a 3.a en la 
Reglamentación Nacional de Cons
trucción, en lo que a La Estrada se 
refiere. Solidarizarse con las auto
ridades en la campaña de abarata
miento de la vida. Gestionar que 
el Seguro de Enfermedad permita 
la libre elección de médico; aumen
to de cupos de materiales; laborar 
por la urgente aprobación de las ta

rifas propuestas para retribución de 
trabajo a domicilio de Confección, 
Vestido, etc. 

Se estudió la necesidad de obte
ner del I . N . P. el montaje del Ser
vicio de Rayos X, en el ambulatorio 
recientemente instalado en aquella 
villa, y fué asimismo motivo de es 
tudio; que en los Estatutos de la 
Madera, en lo referente a su Mon
tepío, incluyan entre sus prestacio
nes, los premios de nupcialidad y 
natalidad y; problema ampliamente 
debatido, fué el de la necesidad de 
llegar a la suspensión de los im
puestos que gravan hoy ^ la madera. 

Otro de los asuntos tratados y 
que se desarrolló dentro del mayor 
entusiasmo, fué el de construcción 
de viviendas. 

Con referencia al campo, se de. 
batió ampliamente sobre el amilla-

(Pasa a la 5.a pág.) 
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V I C E S E C R E T A R I A D E O R D E N A C I O N 
Consultorio 

Un empresario de peluquería nos consulta que hora
rio deberá regir en su establecimiento durante los sábados. 

CONTESTAMOS: Por autorización de la Delegación Provincial de Tra
bajo, podrá prolongarse la ¡ornada de dichos días hasta las 21 horas, 
compensando al personal la hora de exceso de estos días, abriendo el 
lunes a las diez de la mañana, en lugar de a las nueve. 

Un obrero de una empresa siderometalúrgica desea 
saber si tiene participación en los beneficios. 

CONTESTAMOS: La Orden de 30 de diciembre de 1950, establece 
que la partición en beneficios consistirá en el 4 por 100 de las remune
raciones que perciba el trabajador trimestralmente, y que habrá de 
ingresarse en la Mutualidad Sideromeralúrgica. 

Por tanto, el trabajador no percibirá directamente ninguna cantil 
dad por este concepto, sino a través de las prestaciones del mencionado 
Organismo Laboral. 

Se reúnen las Secciones Sociales 
Y las Juntas de Enlaces Sindicales 

Un trabajador de una cantera desea saber si tiene 
algún plus de carestía de vida. 

CONTESTAMOS: Por Orden de 17 de noviembre de 1950, se estable
ció un plus de carestía de vida, consistente en el 25 por 100 sobre los 
salarios-base, sin incluir los aumentos económicos por años de servicio, 
que tendrá efectividad a partir del 5 de diciembre del pasado año, 
fecha en que se publicó en el Boletín Oficial del Estado. 

E N V I G O 

En el Sindicato de Actividades 
Diversas 

Se reunió la Sección Social del 
Grupo de Porteros de Fincas Urba
nas, para estudiar la aplicación de 
su Reglamentación de Trabajo. 

En el Sindicato de Madera y Corcho 

Se reunió el Pleno de la Sección 
Social de este Sindicato, asistiendo 
a la misma la totalidad de los Vo
cales. 

En el transcurso de ella, se trata
ron asuntos de vital importancia 
para los trabajadores de esta rama 
de la producción, destacando el es
tudio de la forma de aplicación del 
25 70 del Plus de Carestía de Vida, 
Seguros Sociales, etc., que dió lu
gar a interesantes sugerencias y a 
intervenciones muy estimables. 

En esta misma sesión se procedió 
al nombramiento de la Comisión 

l e g i s l a c i ó n b a b o r a l Soc ia l 
Ministerio de Trabajo. —Orden de 

19 de enero de 1951 por la que se de
clara subsistente la de 1.° de diciem
bre de 1948 sobre apremio por debito 
de cuota en el Seguro de Accidentes 
de Trabajo. 

— Ot ra de 26 de enero de 1951, por 
la que se establece un plus de cares
tía de vida en favor de los m é d i c o s 
al servicio de las Entidades de Asis
tencia Méd ico -Fa rmacéu t i ca . — (B. O . 
del Estado de 4 de febrero de 1951) 

Ministerio de Trabajo. —Orden de 
6 de febrero de 1951, por la que se 
autoriza la pub l i cac ión con ca rác te r 
oficial del «Bolet ín de Jurisprudencia 
Social del Tr ibunal Central de Traba
j o » . - 6 0 2 - ' B . O. del Estado de 7 de 
febrero de 1951) 

Ministerio de Trabajo. —Orden de 
26 de enero de 1951, por la que se es
tablece un plus de cares t ía de vida en 
favor del personal comprendido en el 
Reglamento Nacional de Trabajo en 
los establecimientos sanitarios d e 
hosp i t a l i z ac ión y de Asistencia.-626. 

- O t r a de 26 de enero de 1951, por 
a que se establece un plus de cares
tía de vida e n favor del personal 
Icomprendi Jo en las Normas labora
les de reco lecc ión y almacenaje de 
cuero. 

- O t r a de 26 de enero de 1951. por 
la que se establece un plus de cares
tía de vida en favor del personal 
Incluido en las Normas laborales de 
:orreas y cueros industriales. 

—Otra de 26 de enero de 1951, por 
la que se establece un plus de cares
tía de vida para el personal compren
dido en la R e g l a m e n t a c i ó n de Traba
jo d e l establecimiento minero d e 
A l m a d é n . ' 

— Ot ra de 26 de enero de 1951, por 
la que se establece un plus de cares
tía de vida para el personal del Re
glamento de Trabajo de manipula
c ión y expo r t ac ión de frutos secos. 
727.- (B. O. del Estado de 9 de fe
brero de 1951) 

Ministerio de Trabajo. —Orden de 
9 de febrero de 1951, por la que se 
aprueban los Estatutos del M o n t e p í o 
Nacional de Prev i s ión Social de los 
trabajadores de la industria harinera. 
768. - B . O. del Estado de 21 de fe
brero de 1951. 

Jefatura del Estado.—Decreto-ley 
de 19 de enero de 1951, por el que se 
s e ñ a l a n l ími tes de exención o reduc
ción en el Impuesto de Utilidades 

por rentas de trabajo a los beneficia
rios del t í tu lo de famil ia numerosa. 

Ministerio de Trabajo.—Orden de 
9 de febrero de 1951, por la que se 
aprueban los Estatutss del M o n t e p í o 
Nacional de industrias v in íco las y se 
incorporan al mismo las industrias 
cerveceras y de bebidas c a r b ó n i c a s y 
jarabes. 

- O t r a de 15 de febrero de 1951, 
por la que se interpreta el estableci
miento de pluses de cares t ía de vida 
en empresas de hasta 50 trabajadores 
fijos.-(B. O. del Estado de 22 de fe
brero de 1951) 

Ministerio de Trabajo.-Orden de 
16 de febrero de 1951, por la que se 
establece un plus de ca res t í a de vida 
a los practicantes y matronas de en
tidades de asistencia méd ico - fa rma
céu t ica . 

- O t r a de 16 de febrero de 1951, 
por la que se establece un plus de 
cares t ía de vida en favor del personal 
comprendido en las Normas de Tra
bajo de las empresas de e x p o r t a c i ó n 
de pescado f r e s c o . - B . O. del Estado 
de 23 de febrero de 1951, 

Ministerio de Obras Públicas,— 
Orden de 20 de febrero de 1951, por 
la que se modifica el Reglamento de 
Trabajo en la industr ia de cemento, 
y las Normas laborales de la indus
tria de yesos y cal. 

- O t r a de 23 de febrero de 1951, 
por le que se establece un plus de 
cares t ía i e vida para e 1 personal 
comprendido en la R e g l a m e n t a c i ó n 
Nacional de Trabajo de las recauda
ciones de Contribuciones e impues
tos del Estado.—B. O . del Estado de 
1.° de marzo de 1951) 

Administración Central. Traba
jo,- Di recc ión G. de Trabajo.—Reso
luc ión por la que se fija la retr ibu
ción de los Practicantes, que prestan 
sus servicios en empresas afectadas 
por la R e g l a m e n t a c i ó n Nacional de 
Trabajo para la fabr icac ión de fibras 
artificiales de fecha 30 de marzo de 
1946. —(B. O . del Estado de 7 marzo 
de 1951) 

Administración Central. Traba
jo.-Dirección G. de Trabajo. Reso
luc ión r.or la que se aclara el a r t í cu lo 
36 de la R e g l a m e n t a c i ó n Nacional de 
Trabajo en las empresas de Seguros. 
1.044. - (B. O. del Estado de 10 de 
marzo de 1951. 

Ministerio de Hacienda. —decre
to de 15 de diciembre de 1950 por el 

que se reforma el vigente Arancel de 
derechos profesionales de los Agen
tes de Cambio y Bolsa y Corredores 
Colegiados de Comercio, y se dic
tan normas para la a p l i c a c i ó n del 
mismo. —(B. O . del Estado de 17 de 
marzo de 1951) 

Administración Central. Traba
jo. — Servicio de Mutualidades y M o n 
t ep íos Laborales. — Modificando el 
a r t í cu lo 92 de los Estatutos del Mon
tep ío Nacional de las industrias viní
colas 1.999-(B. O . del Estado de 19 
de marzo de 1951) 

Administración Central. Traba
jo. — D i recc ión G. de Trabajo.—Re
so luc ión por la que se fija el plazo de 
d u r a c i ó n de las prendas de trabajo a 
que se refiere el a r t í cu lo 3.° de la Re
g l a m e n t a c i ó n Nacional de Trabajo 
en las 'industrias de fabr icac ión de 
galletas —(B. O . del Estado de 30 de 
marzo de 1951) 

Ministerio de Trabajo. —Orden de 
21 de marzo de 1951, por la que se 
aprueban los Estatutos del M o n t e p í o 
Nacional de P rev i s ión Social de los 
trabajadores de la industria papelera. 
1.427. - (B. O. del Estado de 1.° de 
abr i l de 1951) 

Ministerio de Trabajo. —Orden de 
21 de marzo de 1951 por la que se 
aprueban los Estatutos de la Mutua
l idad Nacional de I n d u s t r i a s t e A l i 
m e n t a c i ó n . 1.466.—TB. O . del Estado 
de 3 de abri l de 1951) 

Administración Central. Traba
jo.—Servicio de Mutualidades y M o n 
tep íos Labora l e s .—Reso luc ión sobre 
i n c o r p o r a c i ó n a las Mutualidades Si-
d e r o m e t a l ú r g i c a s d e l personal que 
verifica los trabajos de r e s t a u r a c i ó n 
y conse rvac ión de buques. 1.560.— 
(B. O . del Estado de 8 de abr i l de 
1951) 

Ministerio de Trabajo. —Orden de 
31 de marzo de 1951,. por la que se 
dispone la i n c o r p o r a c i ó n al Monte
pío Nacional de Minas Metá l i cas del 
establecimiento minero de A l m a d é n 
y su persoi.dl. —(B. O . del Estado de 
de 9 de abri l de 1951. 

Administración Central. Traba
jo.—Dirección G . de Trabajo.—Acla
rando determinadas normas de la v i 
gente R e g l a m e n t a c i ó n Nacional de 
Trabajo en las industrias q u í m i c a s . 
1.600.-(B. O. del Estado de 10 de 
abr i l de 1951) 

Bs deseo de la Vicesecretar ía Provincial de Ordenación 
Social, mantener estrecho contacto con las Juntas Sociales y En
laces Sindicales de los distintos Sindicatos y Delegaciones Sin
dicales de la provincia, con objeto de conocer a l detalle, no sólo 
su funcionamiento, sino hasta el úl t imo y m á s insignificante de 
los problemas generales que tengan planteados, oara, de este 
modo, poder orientarlos debidamente, a l objeto de que ninguno 
se malogre, por defecto de t r á m i t e o encauzamiento adecuado. 

En el actual mes se iniciaron las visitas a los distintos pue
blos de nuestra provincia y centros de importancia, ce lebrándose 
en todos ellos importantes reuniones con las Juntas Sociales de 
los Gremios, Cof rad ías y Entidades, pasando revista a todos y 
cada uno de los problemas pendientes, parte de los cuales han 
sido resueltos, quedando los restantes debidamente orientados; 
a l mismo tiempo se celebró también un cambio de impresiones 
con los reunidos, y se activaron y contestaron cuantas consultas 
de c a r á c t e r general fueron presentadas. 

Son de destacar las reuniones de las Juntas Sociales y Enla
ces celebradas en las siguientes localidades. 

Permanente, y de los Vocales que 
representarán a esta Sección Social 
en las reuniones que celebre la Jun
ta Económica. 

Este Pleno estuvo presidido por 
el Jefe de la Sección Social Provin
cial, y en ella los vocales se han 
manifestado con mucho entusiasmo. 

Reunión de Enlaces en el Sindicato 

del1 Metal 

Se reunieron en el local del Sin
dicato del Metal, los enlaces meta-
Idrgicos, con el fin de tratar asuntos 
de suma importancia, y que una vez 
estudiados, fueron presentados a la 
Junta de la Sección Soda', para que 
si merecen la aprobación de esta, 
sean sometidos al beneplácito de la 
Junta Nacional. 

Presidió el Vicesecretario Pro
vincial de Ordenación Social, el 
Jefe de la Sección Social del Sindi
cato y el Letrado Asesor de esta. 

Entre los asuntos tratados, figu
ran lo» relacionados con trabajos 
tóxicos, Tribunales de exámen para 
aprendices, porcentajes de plantillas 
y reducción del tiempo parr; obtener 
el retiro. 

Se formalizó también una pro
puesta en virtud de la cual se deter
mina proclamar Patrono del Sindi
cato, a San Eloy. 

Esta reunión, eniie cuyos asis
tentes reinóel más grande entusias

mo, tuvo varias horas de duración, 
a causa de la diversidad de asuntos 
tratados. 

E N P O N T E V E D R A 

Además de las reuniones del Ple
no de las Juntas Sociales celebradas 
el día 6, tuvo lug^r una reunión de 
jefes y Vocales de las Secciones 
Sociales de los distintos Gremios, 
para tratar de diversos problemas, 
que afectan a los mismos, especial
mente del cambio de Zona, de im
portancia vital para los productores 
de la capital de la provincia. Los 
Jefes de las Secciones Sociales asis
tidos de los Letrados Asesores, for
mularon las correspondientes pro
puestas que fueron examinadas en 
un Pleno de Juntas Sociales celebra
do el 27, y en la que se^tomaron los 
acuerdos pertinentes. 

Estas reuniones fueron presididas 
por el Delegado Provincial de Sin
dicatos, a quien acompañaba el V i 
cesecretario Provincial de Ordena
ción Social. 

E N V I L L A G A R C I A 
También se celebraron reuniones 

de las Juntas Sociales y Enlaces Sin
dicales, asistiendo la totalidad de 
éstos y numerosos productores, re
solviéndose diversas consultas de 
carácter laboral, y que responden a 
problemas que tienen planteados en 
algunas actividades de aquella co
marca. 

E N L A E S T R A D A 

Asistieron a las reuniones cele
bradas por las Juntas Sociales y En
laces Sindicales, la inmensa mayoría 

(Pasa a la 4.a pág.) 

E N L A E S T R A D A 

Se celebraron Cursillos para Enlaces Sindicales 
Organizados por la Escuela So

cial de la Delegación Provincial de 
Sindicatos, se han celebrado en la 
villa de La Estrada, cursillos de ca
pacitación para Enlaces Sindicales, 
que comenzaron el día 26 y termina
ron el 28. 

Asistieron a los mismos 33 enla
ces, los cuales mostraron un gran 
interés en el desarrollo de todas y 
cada una de las materias tratadas, y 
que fueron desarrolladas por los 
Letrados Asesores de Secciones So
ciales, camaradas Antonio Arias 
Rodríguez, David Pérez Puga, Se-
verino Recondo Estévez; el Secre
tario de la Vicesecretaría Provin
cial de Ordenación Social, camara-
da Russ González y el profesor de 
la citada Escuela, camarada Alva-
rez Díaz. 

Fueron tratadas materias1 tan in
teresantes como: «Situación jurídi
ca del trabajador en la empresa», 
«Seguros Sociales y Montepíos La
borales», «Organización Sindical», 
«Relaciones del Enlace con el Sindi
cato y la Empresa» y otros no me
nos interesantes re carácter eco
nómico y social. 

Al acto de clausura asistieron los 
profesores y alumnos todos, des
arrollando la última lección el Vice-
secretario de Ordenación Social, ex
plicando la misión que le está enco
mendada al Enlace Sindical, obser
vóse entre todos el mayor entusias
mo por estos Cursillos, que los po
nen en condiciones de realizar una 
eficiente labor como Enlaces Sindi
cales. 
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E l C u a d r o L í r i c o , 
oiMfÑnto éxito en su primera solida 

O B R A S I N D I C A L 
"EDUCACION Y DESCANSO" 

Hay que destacar la primera salida del Cuadro lí
rico del Hogar del Productor de «Educación y Des
canso;», de Vigo, en esta su segunda etapa de activida
des, ya que la misma constituyó un franco éxito. 

El día 21 se trasladó a la villa de Puenteareas, en 
cuyo Teatro-Cine Colón, ofreció dos representaciones 
de la bella pieza lírica 
«La T a b e r n e r a del 
puerto >. 

En ambas funciones 
el salón presentaba un 
aspecto brillante, estan
do totalmente ocupadas 
sus distintas localidades, 
premiando los asistentes 
la l a b o r artística de 
nuestros produc tores 
con nutridos aplausos, 
que obligaron a la repe
tición de varios números 
musicales de la obra. 

Las camaradas Ma
ría del Carmen Román 
Méndez y María del Car 
men Hernández Botica
rio, desempeñaron el pa
pel de protagonista, cada una su función, con acierto; 
Arjones y Vicente Fernández, destacaron por sus re
cursos escénicos y naturalidad, gustando por su bien 
timbrada voz Gerardo A. Costas, y descollando gran 

Se reúne la Comisión 
del Plan Asistencial 

Permanente 

UNA ESCENA DEL SEGUNDO ACTO 

demente el barítono Antonio García Lamas, que una 
vez más, confirmó su bien ganado prestigio de magní
fico cantante. 

Sobresalieron de una manera definitiva el dueto y 
terceto cómicos, formado el primero por Narciso Bra
vo Garabatos y Lolita Fernández Fernández, y el se

gundo por las tiples ya 
citadas, cada una en su 
representación, Marisita 
Méndez Molina y Luis 
Alonso Franco, que rea
lizaron unas interpieta-
ciones maravillosas, ple
nas de gran humorismo 
y fina comicidad, que se 
ganaron desde los pri
meros momentos el fa
vor del público, que los 
aplaudió con entusiasmo 

No se p u e d e de-
j a r de consignar a 
Juan Antonio Lumbre
ras, que encarnó magis-
tralmente el difícil papel 
de Simpsón, no fácil de 
mejorar por su justeza, 

y que los asistentes premiaron con nutridas ovaciones. 
También se hicieron partícipes del éxito, obtenido 

por estas primeras figuras, las productoras y proauc-
tores que integran los distintos coros, que no fueron 

Bajo la piesidencia del Vicesecre
tario Provincial de Obras Sindica
les, camarada Carlos Valenzuela de 
la Rosa, el pasado día 16, en la Sala 
de Juntas de la C.N.S., se reunió la 
Comisión Permanente del Plan Asis
tencial, a la que asistieron los Voca
les natos, asesores y electivos de la 
misma. 

Dió co nienzo a las cuatro de la 
tarde con el acto de toma de pose
sión de los nuevos Vocales, tratán
dose a continuación importantísimas 
cuestiones, siendo necesario desta
car, de entre todas ellas, el reajuste 
del Plan Asistencial para el presente 
año, en cuyo cometido intervinieron 
todos losa sistentes, con gran entu
siasmo, y exponiendo valiosas suge
rencias en relación con las distintas 
acciones del mismo. 

La mayor parte de la reunión fué 
dedicada a este importantísimo pun
to del orden del día, quedando apro
bado este reajuste, después de am
plio y detenido estudio, para someti
do a la aprobación de la Superiori
dad, iniciar la labor asistencial del 
presente año en nuestra provincia 

También en esta misma reunión se 
procedió a la elección de Interven 

Afo cabe duda que él problema del d ía , el que 
más preocupa, y el que ofrece el primer plano de la 
vida cotidiana, es el abaratamiento de las subsis
tencias. 

Entre los trabajadores, que son los m á s necesi
tados de esta realidad, quisimos recoger nuestras 
impresiones, y hemos abordado a l camarada Domin
go Estrada Ortiz, Jefe de la Sección Social del Sin
dicato Provincial de Industrias Químicas . 

He a q u í como se manifiesta este camarada: 

los que menos han contribuido a la 
brillantez de esta jornada artística. 

E l equipo de tenis de mesa, 
campeón gallego 

En el campeonato regional, orga
nizado por la Federación Gallega de 
Tenis de Mesa, intervino el equipo 
de esta modalidad deportiva del Ho
gar del Productor de Vigo. El des
arrollo del mismo despertó entre los 
productores un enorme interés, y las 
actuaciones de su equipo represen
tativo fueron seguidas con el mayor 
entusiasmo. 

Éste , después de vencer las difí
ciles pruebas de la competición, se 
proclamó campeón regional, interve-
niendo, por lo tanto, en la competi
ción para 1 a obtención del título 
nacional, y que fué disputada en 
Madrid. 

Su actuación fué entusiasta y bri
llante, habiendo obtenido en la cla
sificación definitiva un honroso 
puesto. 
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Obra Sindical "Artesanía'' 
Panicipacii en la Feria inieraaelnnal te valencia 

Habiendo sido aprobado por la Jefatura Nacional de la Obra la 
la pa r t i c ipac ión en la Feria Muestrario Internacional de Valencia, se 
pone en conocimiento de los artesanos de l a provincia, que pueden 
concurrir a ella, los que a s í lo deseen. 

Dicha Feria t e n d r á lugar desde el 10 a l 31 de mayo. 
Los artesanos que deseen concurrir, p o d r á n hacerlo sin desem

bolso alguno por su parte, salvo los naturales gastos de transporte, 
debiendo dar conocimiento de ello, a s í como del número y detalles 
de los objetos con que han de concurrir, en la S e c r e t a r í a Provincial 
de la Obra, sita en G a r c í a Barbón , 3 0 - 3 ° , departamento número 7. 

EXPORTACION DE PRODUCTOS ARTESANOS 
La Jefatura Nacional de esta Obra, pone en conocimiento de los 

productores de a r t í cu los de A r t e s a n í a que, todos aquellos a quienes 
pueda interesarle la expor tac ión 
de dichos a r t í cu los a la zona in
ternacional de Marruecos (Tán
ger), debe rán solici tar de la cita
da Jefatura las instrucciones da
das a l efecto por la C á m a r a de 
Comercio de E s p a ñ a y, proceder 
a s í a la sol ic i tud del correspon
diente permiso emitido por las 
Oficinas de Economía Exterior , 
que e s t á facultada para ello por 
la S u b s e c r e t a r í a del Ministerio 
de Asuntos Exteriores. 

fia £ cpmc^ 
0 

Entrevista con el camarada Domingo Estrada Ortiz, Jefe 
de la Sección Social del Sindicato de |lndustrias Químicas 

SOBROD 
LA MEJOR 
. A G U A 

• DE MESA 

—A mi manera de ver las cosas, 
estimo que las campañas que em
prenden las autoridades u organis
mos oficiales, todas llevan un buen 
fin y mejor doctrina, pero una cosa 
es legislar y otra hacer cumplir esa 
h gislación. Opino por lo tanto muy 
plausible la campaña, pero estimo 
también que deben hacerse cumplir 
las órdenes por los medios de que 
disponen las autoridades competen
tes. 

- ¿ ? 
—Todos los procedimientos son 

eficaces, si se llevan por la línea 
recta, pero cuando, los interesados 
en que estos no progresen, toman 
otras directrices, entonces todos los 
procedimientos resultan inútiles. Es 
preciso vigilar y desde luego supri
mir los mercados clandestinos, «ne
bros», puesto que creo vergonzoso 
que, mientras los menesterosos no 
pueden hallar artículos de primerísi-
ma necesidad en los mercados nor
males, los potentados puedan hacer
lo en los otros. 

- ¿ ? 
—Francamente, no. Si examina

mos la última década, hallaremos un 
aumento progresivo en un porcenta
je alarmante en los artículos de pri-
merísima necesidad. Para mi enten
der, el nivel de la vida está total

mente desnivelado, y dada la mar 
cha progresiva que llevamos, creo 
que ha de llegar a tal crudeza, que 
los productores, padres de familia, 
se han de ver y desear para poder 
llevar el pan nuestro de cada día a 
sus esposas e hijos. Además, estimo 
que no solo de pan vivimos los hom 
bres o los seres humanos (como quie 
ras calificarnos); necesitamos expan 
siones, aún cuando éstas sean con
troladas y, naturalmente, si toma 
mos como base un jornal medio de 
un productor y una familia compues 
ta por matrimonio y tres hijos (esto 
es lo corriente y tal vez me quede 
bastante corto), por muchas mate
máticas que haga la dueña de la 
casa, no puede quedarle, después de 
pagar el alquiler de casa y demás 
devengos © anejos, luz, agua, etc 
vestirse desde luego pobremente, 
calzarse, un modesto pucherito para 
la comida diaria (sin carne), ni si 
quiera lo suficiente para permitirse 
el LUJO de expansionarse un do 
mingo en uno de los espectáculos 
por muy económicos que estos sean 

—¿ r 
--Este problema es insoluble; es 

una cosa parecida a la cuadratura 
del círculo. No importa que al pro 
ductor se le aumente el salario base 
en un 25 70 (pongo por ejemplo), si 
a renglón seguido su subsistencia se 
ve aumentada con un 50 ó 60 0/ 
Esta es la proporción. El productor 
no necesita aumentos, ya que a la 
sombra de ellos, los industriales 
aumentan los productos manufactu
rados, y si ellos pagan 5 es natural 
que cobren 10. Bueno, no es natural, 
pero lo vienen haciendo así. El pro 
blema quedaría resuelto si las sub 
sistencias y artículos de primera ne 
cesidad comenzasen a bajar de pre

tor y suplente del Plan, cuya desig
nación, por aclamación, recayó en 
los camaradas José Campos Valiñas 
y Manuel Dorda Estrada, respecti
vamente. 

A las siete y media, se dió por f i 
nalizada esta sesión, de importancia 
suma, mostrando los componentes 
de la Permanente, su complacencia 
por la minuciosidad y cuidado con 
q u e fueron tratados los asuntos 
todos. 

Los que se casan 
El próximo día 3 de mayo, en la 

iglesia parroquial de San Martín de 
Forcarey, contraerá enlace matrimo
nial, nuestro camarada Manuel Ló
pez Alvarez, funcionario d e esta 
C.N.S., en la cual viene desempe
ñando el cargo de cajero, con la 
agraciada señorita de aquella locali
dad, Florita López Fraiz. 

Felicitámosle por tan fausto acon
tecimiento, y SABADO, hace sus 
mejores votos porque en su nuevo 
estado, disfrute de una imperecera 
ventura. 

P R I M E R C O N G R E S O 
B E R O A M E R I C A N O 

DE SEGURIDAD SOCIAL 
Desde el 22 de mayo al 3 de junio, 

se celebrará en España el I Congre
so Iberoamericano de Seguridad So
cial, colaborando en la organización 
del mismo, todas las instituciones 
españolas, cuyas actividades se des
arrollan en el campo de la seguridad 
social, tales como el Instituto Nacio
nal de Previsión, Montepíos Labo
rales, Instituto Social de la Marina 

el Ministerio de Trabajo, a través 
de sus org .nismos especializados. 

Surgió la idea de la celebración 
de este Congreso de varios contac
tos ocasionales, producidos entre 
elementos técnicos hispanoamerica
nos y españoles. 

Todos los españoles tienen 

derecho al trabajo. La satis

facción de este derecho es 

misión primordial del Estado. 

FUERO DEL TRABAJO 

ció. Que la inflación tendiese a 
mermar, pero desgraciadamente veo 
que ésta cada vez aumenta más, y 
así observamos que diariamente tan
to las fábricas industriales y demás 
centros de productos, constantemen
te nos anuncian aumentos de precio, 
dificultades de producción, y natu
ralmente, esto para los humildes, 
para los productores, no solamente 
no es una solución, sino que es una 
ruina. 

-¿ ? 
-Lo primero que haría, suprimir 

los mercados negros, perseguir el 
fraude, no el que se hace por nece
sidad y para poder comer, sinó el 
que se verifica en gran escala. Ha 
cer cumplir las órdenes emanadas 
por las autoridades competentes y 
castigar con mano dura a aquel o 
aquellos (sin distinción de clases), 
que se saliesen de las consignas 
dadas en pro del abaratamiento de 
la vida. 
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S I N D I C A T O P R O V I N C I A L 
D E t A M A D E R A y C O R C H O 
L O S P L U S E S D E C A R E S T I A B E V I D A 

Reto lac ión de la Dirección 
General de Trabajo 

Habiendo suscitado algunas dudas 
la i n t e r p r e t a c i ó n de lo dispuesto en 
las diversas ó r d e n e s del Minis ter io 
de Trabajo que establecieron pluses 
de ca res t í a de vida, en las que se 
prescribe que dichos pluses no pue
den ser absorbidos ni compensados, 
to ta l o parcialmente, salvo con los 
aumentos retributivos que hubieran 
podido conceder las empresas, el 
«Bole t ín Oficial del E s t a d o » , n ú m e 
ro 53, de fecha 22 de febrero del co
rriente a ñ o , publica una Orden del 
Minis ter io de Trabajo, de 15 del pa
sado mes de f«brero, por la que se 
interpreta el establecimiento de p lu
ses de cares t í a de vida en empresas 
de hasta cincuenta trabajadores fijos. 
La r e so luc ión final dice lo siguiente: 

«En su v i r tud , este Minis ter io , ha 
tenido a bien interpretar lo dispues
to en las Ordenes Ministeriales so
bre c o n c e s i ó n de pluses de cares t ía 
de vida, con p roh ib i c ión expresa de 
absorberlos o compensarlos, salvo 
con las retribuciones que hubieran 
podido conceder las empresas debi
damente autorizadas por este Minis
terio, con arreglo al Decreto de 16 de 
enero de 1948, en el sentido de que 
dicha p roh ib i c ión afecta a todas las 
empresas y, por consiguiente, tanto 
a las que cuenten con m á s de cin
cuenta trabajadores fijos como a las 
que no alcance dicho n ú m e r o . 

No obstante, las empresas de has
ta cincuenta trabajadores fijos que, 
no hubieran hecho hasta la fecha uso 
de esta facultad, p o d r á n solicitarlo 
de la Delegac ión Provincia l de Tra
bajo correspondiente a su domic i l io , 
y en el t é r m i n o de quince d ías desde 
la fecha de pub l i cac ión de esta Or
den, a u t o r i z a c i ó n para absorber o 
compensar, con ca rác te i excepcio
nal, dichos pluses, que ú n i c a m e n t e 
se o to rga rá cuando la ap l i cac ión es
t r ic ta de la norma general pudiera 
consti tuir un grave peligro para la 
estabilidad e c o n ó m i c a de una em
presa o resultar manifiestamente 
contraria a la equidad. 

Sobre las peticiones de referencia 
h a b r á de resolverse por dicho Orga-
nismo en el plazo de veinte d ías , 
previo informe de la I n s p e c c i ó n de 
Trabajo y de la O r g a n i z a c i ó n Sindi 
cal». 

preciso aclarar tal concepto tm bene
ficio de los hijos que quedan en ta l 
s i t uac ión por fallecimiento de la ma
dre trabajadora, a ú n cuando és ta no 
tuviese el estado de viudez. 

En consecuencia, eMa Jefatura ha 
tenido a bien resolver: 

Ar t ícu lo 1.° En aquellos Estatu
tos de los M o n t e p í o s y Matualidades 
Laborales que condicionan la conce
s ión de la p e n s i ó n o subsidio de orfan 
dad a los hijos de la asociada que al 
tiempo de su fallecimientc sea viu
da, se hacen extensivos d i thos bene
ficios pata las casadas y solteras, 
siempre que r e ú n a n las d e m á s con
diciones que los respectivos Estatu
tos s e ñ a l a n , y que los hué r fanos -h i 
jos l eg í t imos , legitimados, naturales 
reconocidos y adoptivos de la afil ia
da fallecida estuvieren a su cargo, 
porque de derecho o de hecho no 
hubiese padre que atendiera a su 

sustento, y que a d e m á s , r e ú n a n las 
condiciones de edad o invalidez 
etc., que los Estatutos exijan. 

Ar t . 2.° Lo dispuesto en el a r t í cu 
lo anterior su r t i r á efectos desde la fe
cha de entrada en vigor de los actua
les Estatutos a que el mismo afecte, 
si bien las pensiones de orfandad 
que por ello hayan de'concederse, se 
devenga rán desde la p u b l i c a c i ó n de 
la presente R e s o l u c i ó n , c o n s i d e r á n 
dose ese día como el del hecho cau
sante a los efectos que determina el 
a r t í cu lo 19 de la Orden de 16 mayo 
del corriente a ñ o . 

El plazo de tres a ñ o s a que se re
fiere el apartado b) del a r t í c u l o 26 de 
la Orden de 16 de mayo de 1950 co
m e n z a r á a contarse a par t i r de la pu
b l i cac ión de esta R e s o l u c i ó n , cuando 
se trata de hechos anteriores a la 
misma. - Madr id , 5 de octubre de 
1950 . -E l Director General. 

Copia de ia comunicación dirigida al Sindicato Nacional de la Madera y 
Corcho por el lltmo. Sr. Director General de Comercio y Política 
Arancelaría. 

Asunto: Excepc ión en i a intervención de m e r c a n c í a s importa
das, con cargo a porcentajes de reserva de divisas de las produ
cidas por exportaciones. 

M O N T E P I O S L A B O R A L E S 
Los hijos de trabajadoras casa

das, pero abandonadas del mari
do, que vivan a cargo de aquellas, 
causan derecho a prestación. 

Igual derecho para los hijos na
turales reconocidos de las trabaja
doras solteras. 

La Di recc ión General de Monte
p íos y Mutualidades Laborales ha 
dictado una Reso luc ión por la que se 
aclaran determinados preceptos de 
los Estatutos de M o n t e p í o * y Mutua
lidades Laborales sobre subsidios y 
pensiones de orfandad. 

Dicha R e s o l u c i ó n dice as í : 
«Algunos Estatutos de las Mutua

lidades y M o n t e p í o s Laborales con
dicionan la c o n c e s i ó n de la p e n s i ó n 
o subsidio de orfandad a que el socio 
fallecido, cuando de mujeres se tra
ta, sea viuda, con lo que sucede que 
los hijos de las trabajadoras falleci-
dis, casadas, pero abandonadas o 
separadas del mar ido y con todos o 
parte de sus hijos a su exclusivo car
go, no causan derecho a esta presta
ción, e igual sucede con la asociada 
fallecida soltera con hijos naturales, 
reconocidos por ella, pero no por el 
padre, o por és te abandonados. 

Cuando se redactaron tales Esta
tutos, a l « m p l e a r la palabra «viuda» 
no se p r e t e n d i ó otra cosa que el con
ceder la p r e s t a c i ó n de orfandad a los 
hijos de las asociadas que, por falle
cimiento de é s t a s , quedasen sin pro
lecc ión del padre, por lo que se hace 

limo. Sr.: En el sistema actual de 
exportación de muchos productos, re 
conoce este Ministerio un porcenta
je de divisas reservadas a favor del 
exportador, para importación poste
rior de primeras materias, maquina
ria o elementos del ciclo industrial 
propio del artículo exportado. Idea
da tal reserva de divisas, no como 
un medio de compensación económi
ca para el exportador, sino con un 
fin primordial de garantizar la con
tinuidad de aquel ciclo con las im
portaciones necesarias, y siendo la 
cantidad en que estas se pueden 
efectuar, función de las exportacio
nes realizadas, es evidente que lat 
ventajas que se quieren lograr que
darían anuladas, si los productos im
portados se interviniesen posterior
mente por los Organismos estatales 
o paraestatales correspondientes. 

Por ello, y con conocimiento deí 
Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, esta Dirección General, ha 
resuelto que, a partir de la fecha, 
debe cesar por parte de ese Orga
nismo, así como de todos los análo
gos, la intervención y distribución 
posterior de las mercancías del ciclo 
industrial que se importen con car
go a aquellas reservas de divisas 
producidas por exportaciones. Así 
pues la mercancía importada por di
cho sistema quedará, exclusivamente 
en beneficio del ciclo industrial del 
que con su esfuerzo exportador ha 
producido las divisas necesarias. 

Tal falta de intervención será, 
sin embargo, compatible con el co
nocimiento por parte de ese Orga
nismo de las mercancías de su com
petencia, que se introduzcan en el 
mercado nacional con cargo a aquel 
sistema, conocimiento que será dado 
a V. I . por esta Dirección General 
simultáneamente a la expedición de 
las licencias correspondientes. 

La circunstancia de que un indus
trial exportador realice importacio
nes de mercancías de su ciclo indus
trial con cargo al porcentaje de re
serva de divisas en la exportación, 
y en beneficio de él exclusivamente, 
no habrá de afectar a las distribucio
nes de que el mismo industrial pue
da beneficiarse como consecuencia 
de los cupos normales que se tengan 
señalados por ese Organismo. 

Lo digo a V. I . para su conoci
miento, y con el ruego de que divul
gue la decisión de esta Dirección 

General entre los exportadores e 
importadores a que puedan afectar 
las normas de intervención o regU' 
lación de ese Organismo. 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1951.—El 

Director General. 

EN í Periódlco «/. E.» del 5 de julio de 1934, puede leerse lo 
siguiente: «Toda revolución tiene sus órganos propulsores 

^ara nosotros, sindicalistas nacionales, éstos han de serlos 
Sindicatos,» 3 

Lo que entonces se decía lo confirmó una auténtica reall-
dad; pero, lo peor es, que aún después de dicho y hecho, mu
chos no nos comprenden. 

UIZ de Alda, uno de los primeros, en cierta ocasión así se 
expresó: «Somos espiritualistas y no materialistas, pero en 

nuestra táctica somos eminentemente realistas y buscamos la 
eficacia. Nuestro camino ha de ser recto, duro, fuerte y necesi
ta táctica flexible.» 

J h N el II Congreso Nacional de Trabajadores, en donde se 
^ habló muy claro, el Delegado Nacional de Sindicatos, 
dijo: «Las obras de larga resonancia necesitan un período con
siderable en su planteamiento y, otro no menor de arraigo en 
un medio que, en el mejor de los casos está encalmado por la 
indiferencia y la obstinación, cuando no esterilizado por las in
comprensiones egoístas o los rencores que utilizan ideales y 
principios adversos. La Organización Sindical no podía esca
par a esta ley.» 

¿Enterados? ¿A cuál de los señalados pertenecemos? 

P I N C E L A D A S 
Terminada la comida a que habían 

sido invitados los amigos de la casa, 
y despedirse uno de los matrimonios 
invitados, la dueña de la casa le 
pregunta: 

—¿Lo han pasado bien? 
—A lo que el marido, invitado, 

contesta: 
—Muy bien. Hemos comido mu

cho mejor de lo que se figuraba mi 
mujer. 

Dos ex novios se encuentran en 
la calle luego de unos años, y des
pués de un rato de conversación, 
ella pregunta: 

—¿Y se acuerda del día que usted 
me pidió la mano y yo se la negué? 

—¡Cómo no me voy a acordar! 
¡Es uno de los recuerdos más agra
dables de mi vida! 

Las Cofra 
asistieron a 
C E L E B R A D A S C 

En Tuy, con gran brillantez, se 
han celebrado en el presente año las 
fiestas del Patrono de aquella ciu
dad y de la diócesis, San Telmo. A 
esta brillantez contribuyó grande
mente ia cooperación de las Cofra
días de Pescadores d» toda la pro
vincia, colocadas también bajo el 
patrocinio de dicho Santo. 

A las diez y media de la mañana 
del día 2, llegaron a la ciuda.l fron-

d í a s de Pescadores 
las fiestas de San Teimo 
O N G R A N B R I L L A N T E Z E N T U Y 

3ñl 

S A B E R 
NO OCUPA 

L U G A R i 
P A P E L C A R B O N 

Cuando está demasiado usado el 
papel destinado a la reproducción 
simultánea de varias copias del mis
mo escrito, se puede regenerar, 
aplicándole por el revés a una su
perficie suficientemente caliente (un 
tubo de vapor, la chimenea de la 
estufa, etc.,) pero no tanto que se 
corra el psligro de carbonizar el pa
pel. Esta operación puede repetirse 
varias veces sobre la misma hoja. 

TINTA PARA ESCRIBIR SOBRE TELA 
Se deslía tinta china, añadiéndo

se una solución que la haga adhe
rir a la tela. Para ello sirve la hiél 
de buey así preparada: se filtra la 
hiél, se hierve y se filtra nuevamen
te por tela, a fin de separar las im
purezas; se calienta otra vez y se Se 
agrega creta en polvo; cesada la 
efervescencia, se filtra. Se obtiene 
con este procedimiento un líquido 
cloro e incoloro, al cual se añaden 
unas gotas de tint china. 

teriza, procedentes de Vigo, el 
lltmo. Sr. Comandante de Marina, 
señor Pérez Cayetano; el Delegado 
Provincial de Sindicatos, camarada 
Carrilero García; el Jefe Provincial 
del Sindicato de la Pesca, camarada 
Torres Quiroga; el Asesor Eclesiás
tico de Sindicatos, Rvdo. P. Gómez 
Mariño y los Patrones Mayores de 
las Cofradías de Pescadores de: 
Carril, Villajuán, Villanueva de 
Arosa, Isla de Arosa, Cambados, El 
Grove, Portonovo, Sangenjo, Rajó, 
Pontevedra, Marín, Bueu, Aldán, 
Cangas, Moaña, Arcade, Redonde-
la, Teis, Vigo, Bouzas, Panjón, 
Bayona y La Guardia. 

A la entrada de la ciudad, fueron 
recibidos por las autoridades presi
didas por el alcalde tudense, trasla 
dándose seguidamente, en comitiva, 
a la cripta, en donde se guardaron 
los restos del Santo y, en donde se 
conservan las paredes de la habita
ción en que murió el glorioso Patrón 
de los pescadores. Allí fué deposita
da una corona de claveles blancos, 
con cintas de los colores nacionales 
y del Movimiento, por el Patrón 
Mayor de la Cofradía de Vigo, ca
marada Pelayo Bugarín Domínguez, 
en nombre de todas las Cofradías de 
la provincia. 

Concluido el emotivo acto de ho
menaje a su Patrono, los Delegados 
de las Cofradías, subieron a la ca
pilla en donde se venera la imagen 
del Santo, ante la cual oraron unos 
momentos, trasladándose después a 
la Catedral, para recibir al Gober
nador civil que llegó a las once y 
cunrto de la mañana, celebrándose a 
continuación la Procesión de las re
liquias, la Misa de Pontifical, que 
oficiada por el obispo de la diócesis, 
fué escuchada por los Patrones Ma
yores de las Cofradías, en lugar es
pecial, entre vallas, haciendo tam

bién la ofrenda y besando después 
las reliquias del Santo. 

Terminada la festividad religiosa, 
e inaugurada la feria de ganados y 
finalizada también la comida ofreci
da por el Ayuntamiento, las Cofra
días a propuesta del Jefe Provincial 
de la Pesca, soiieitaron del señor 
obispo que, en años venideros la 
tradicional ofrenda a San Tdmo, 
fuera realizada por las Cofradías de 
Pescadores de la provincia, lo cual 
fué acogido con simpatía por el pre
lado, accediendo a la petición, con
dicionada a que tal ofrenda será so
lamente simbólica, mientras no se 
resuelva la crisis que la falta de sar
dina en nuestras aguas, acarrea a 
los hogares pescadores. 

El Comandante de Marina hizo 
algunas aclaraciones a sugerencias 
de los pescadores y explicó el senti
do de algunas de la» leyes. 

Por la tarde, a las siete y media, 
salió de la catedral la tradicional 
procesión de los antiguos Gremios, 
que recorrió el acostumbrado itine
rario y en la cual figuraban los san
tos Patronos de los mismos, condu
cidos por los profesionales respecti
vos de cada uno de ellos. Fué presi
dida por las autoridades y jerarquías 
que ya habían asistido a los anterio
res actos, así como una representa
ción de las autoridades portuguesas 
de la ciudad de Valenpa,' 

Revistió esta manifestación reli
giosa inusitado esplendor, caracte
rizándose por ser ella única en nues
tra región de un marcado sentir gre
mial artesano, que en el presente 
año ha sido renovado con inusitado 
entusiasmo, y a cuya brillantez con
tribuyó grandemente la representa
ción pescadora pontevedresa, en tor
no a su Santo Patrón. 

Fué esta procesión presenciada 
por un inmenso gentío que se agol
pó en las ralles del trayecto, en es
pecial en la Avenida de Calvo Sote-
lo, artísticamente iluminada. 
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O L A B O R A C I Ó ^ ¡si 

EL PROBLEMA CAPITAL DE ESPAÑA 
P R O D U C C I Ó N Y D I S T R I B U C I Ó N 

P o r C e c i l i o G O N Z Á L E Z P E R E Z 
Jefe Provincia l de la Secc ión Social del Sindicato de la C o n s t r u c c i ó n , V id r io y C e r á m i c a de Lugo 

Sabido es que, sin una producción lo suficientemen
te desarrollada, sin una floreciente economía nacional, 
de nada servirán las reivindicaciones sociales consegui
das, ni las que en lo sucesivo se alcancen, todas las 
cuales quedarán sin efectividad, porque, donde se ha 
producido poco, nadie será capaz de repartir mucho; 
sin que en una situación nacional de pobreza, quepa 
conjugar los déficits de producción con importaciones, 
hoy que tanto tienen que vigilar los Gobiernos su ba
lance exterior de pagos, y constreñirse en todo lo posi
ble, a una política de autarquía nacional, dictada por 
sus disponibilidades de divisas e intercambio de pro
ductos. 

Por tanto, se impone la necesidad de una mayor y 
mejor productividad que, al crear mayor volumen de 
bienes, los haga descender de precio, resultando más 
asequibles a las modestas economías familiares, al 
aumentar eí poder adquisitivo de los salarios, que es/ 
en suma, una elevación del nivel material y hasta mo
ral de vida del pueblo, con lo que alcanzaríamos en 
muy poco tiempo, la tan suspirada nivelación de pre
cios y salarios. 

Pero el problema de la producción, va indisoluble
mente unido al de la distribucción de beneficios obte
nidos en la creación de los bienes. No se puede hablar 
de producción, silenciando la distribución de los bene
ficios reportados por aquella. 

Mientras las rentas del Trabajo, sigan siendo el Sa
lario, que, en la generalidad de los casos, es el mínimo 

rrecto, que c u b r a l o s cuadros reglamentarios del 
rendimiento, siempre superiores a las mínimas retribu
ciones legales. 

Hay que organizar la Empresa en régimen de socie
dad de los elementos que intervienen en la producción, 
bajo una suave y discreta orientación y vigilancia del 
Estado, dando al Trabajo una intervención razonable 
y justa, tanto en la dirección del negocio (esto es fun
damentalísimo), como en los auténticos beneficios, de
jándonos ya de esa intervención simbólica en los bene
ficios, tan pequeña como inoperante, y, por añadidura/ 
tantas veces escamoteada, que campea en todas las 
Reglamentaciones de Trabajo, dando ilimitado acceso 
en el Capital de fia Empresa, al accionariado obrero, 
para con él y el Capital crediticio, llegar algún día a 
las Cooperativas de producción, fórmula de definitiva 
paz social, que enterraría juntos a la lucha de clases y 
al ego í smo. Porque la lucha de clases existe, aunque 
sea sorda y lo único que tratamos es de armonizar este 
fenómeno natural del liberalismo económico y condu
cir a las clases a un fin común, mientras se ponen en 
práctica las nuevas fórmulas salvadoras. 

Para justificar mejor y de una manera más gráfica 
y necesidad de la más urgente reforma de la Empre
sa, dando al Trabajo intervención en la Dirección y en 
los beneficios, veamos en el siguiente cuadro, la dife 
rencia entre la actual Empresa de explotación capita' 
lista y, la Empresa que proponemos en régimen de so" 

legal, que no quiere decir que sea el justo, no podemos ciedad, con sus repercusiones en la economía naciona) 
creer en ellos un estímulo a más de un esfuerzo co- en el bienestar y la paz de los españoles . 

EMPRE5A EN RÉGIMEN CAPITALISTA 

Trabajo-mercancía. 
Salario. 
Carencia de estímulo. 
Vigilancia policiaca del trabajo. 
Desgana de producir. 
Hambre. 
Lucha de clases. 

R e s u l t a d o : 

Debe producir 100 
Produce 75 
En vigilancia trabólo pierde. 15 
Beneficio íntegro al Capital 60 

O b j e t i v o p r ó x i m o : 

Resucitar el cadáver putrefacto e insepulto 
del Liberalismo económico. 

EMPRESA EN REGIMEN DE SOCIEDAD 

Codirección y responsabilidad. 
Salario y beneficios. 
Accionariado obrero. 
Estímulo y alegría en el trabajo. 
Mayor rendimiento. 
Mejor aprovechamiento de materias. 
Convivencia de las clases. 
Sociedad próspera y familiar. 

R e s u í t a d o : 

Produce 100 
En vigilancia mutua trabajo pierde 5 
Producción neta a repartir 95 
Para el Capital 47,5 
Para el Trabajo 47,5 

O b j e t i v o p r ó x i m o : 

Las Cooperativas de producción, con el accio
nariado obrero y capital crediticio. 

Como vemos por el presente cua
dro comparativo, es hora ya de que 
•sta clase trabajadora que ha llega
do ya a su mayoría de edad, y está 
cerrando paulatinamente su ciclo 
convulsivo, y entrando en su definiti
vo período de sedimentación, salga 
de la tristeza del Salariado sin es
tímulo y entre de lleno, con su enor
me caudal vital, en el régimen de so
ciedad de todos que intervienen en 
el delicado proceso de la producción. 

Buscar el aumento de la produc
ción y la nivelación de precios y sa
larios por otros caminos, es perder 
lastimosamente el tiempo; algo así 
como buscar agua en un desierto sin 
oasis. 

Que nadie sueñe ya con aquellos 
superados tiempos del Liberalismo 
económico, en que se exigía al obre
ro un rendimiento unilateralmente 
predispuesto, el cual habría de cu
brir por excesivo que fuera, so pena 
de arrancarle de las manos su pan, 
resultando de ello un gran crecimien
to de riqueza, con sus consiguientes 
mejoras de bienestar social, que al-
Qunos, muy interesados en arrimar el 
ascua a su sardina, quieren hacer 
derivar de las excelencias del régi
men de explotación capitalista. 

|No; esto ya no puede volver! El 
caudal de la riada del Trabajo, hay 
que canalizarla conforme exigen los 
nuevos tiempos y las modernas fór
mulas de las Encíclicas; jamás ínten-
ôr ponerle un muro por delante 

para detenerla. 

I M P R E N T A 
L I T O G R A F I A 
CAJAS DE CARTON 
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Se reúnen las Secciones Sociales 
y las Juntas de Enlaces Sindicales 

(Viene de la 2.a páf.) 

de éstos y todos los Vocales de 
aquellas, poniéndose de manifiesto 
un magnífico espíritu sindical y una 
gran inquietud ante los problemas 
laborales del momento. 

E N C A L D A S D E R E Y E S 

Al igual que en las anteriores, se 
reunieron para tratar asuntos de tipo 
laboral y social, los Enlaces y las 
Juntas Sociales de los distintos Gre
mios integrados en esta Comarcal, 
observándose gran entusiasmo entre 
los concurrentes, los cuales realiza
ron consultas que fueron resueltas 
por el Presidente. 

E N P U É N T E A R E A S 

Para tratar de asuntos palpitantes 
en el momento, actual se reunieron 
las Juntas Sociales de los distintos 
Gremios y los Enlaces Sindicales, 
así como los representantes de la 
Hermandad de Labradores y Gana
deros, discutiéndose diversos pro
blemas que afectan a esta zona, y 
en cuyos debates han intervenido la 
mayor parte de los asistentes. 

E N M A R I N 

Presididos al igual que las ante
riores reuniones por el Vicesecreta
rio Provincial de Ordenación Social, 
tuvieron lugar reuniones de las Jun

tas Sociales de los Gremios encua
drados en esta Delegación Local así 
como del Cabildo de la Cofradía de 
Pescadores, habiéndose estudiado 
detenidamente diversos aspectos de 
la actividad social en esta circuns
cripción, adoptándose las medidas 
pertinentes con relación a las difi
cultades presentadas, 

E N O T R O S P U E B L O S 

En Silleda, Lalín, Bayona, La 
Cmiza y Salvatierra, también se 
reunieron las respectivas Juntas So
ciales y Enlaces, asistiendo la tota
lidad de los mismos, estudiándose 
asuntes importantes de tipo social y 
de ambiente laboral, sobre los cua
les se tomaron las medidas oportu
nas, para obtener una adecuada fo
ndón a la mayor brevedad posible. 

O T R A S V I S I T A S 
Con motivo de las reuniones cele, 

bradas en Silleda, se giró visita a 
las Minas de Estafío de Fontao, en 
las que se examinaron las condicio
nes de trabajo de los productores, 
con los cuales se sostuvo un amplísi' 
mo cambio de impresiones. 

No más c á m a r a s secretas ni 
más torres de marfil . Nt más 
régimen claustral, ni más co
tos vedados. José Antonio Girón 

S E A B R E L A S E S I O N 
—Señor Presidente, pido la pa

labra. 
— Concedida. 
— Después del tiempo transcu

rrido, desde la constitución de las 
actuales Corporaciones Municipa
les, es llegado el momento de pre
guntar ¿los Concejales Sindicales, 
han satisfecho las aspiraciones de 
los que los han elegido? 

Francamente, hay que confesar 
que no; y no porque no estuvieran 
en inmejorables condiciones para 
ello, sino porque no supieron apro
vechar las facilidades de que dis
ponían. 

Los que fueron elegidos en re
presentación de los cabeza de fa
milia, no podían en determinados 
momentos consultar al cuerpo elec
toral, para hacerse eco de sus as
piraciones, porque éste, cumplida 
su misión, se distolvió. Pero los 
Concejales Sindicales fueron ele
gidos por unas Juntas de carácter 
económico y social, que subsisten, 
y los cuales pueden ser consulta
das en cualquier momento y, con
cretamente sobre cada una de sus 
aspiraciones y necesidades y, tam
bién sobre la importancia y urgen
cia de sus problemas en el orden 
municipal. 

L a misión del Concejal Sindical, 
no es la manifestación externa 
que acredite que, con arreglo a dis
posiciones legales existe esta por
ción representativa en los Ayunta
mientos, sino que es mucho más 
elevada. Es la que dimana de la 
representación de los productores 
— empresarios y trabajadores—a 
través de los cuales, estos intervie
nen en la vida municipal y, es muy 
dificil que en su actuación puedan 
acertar, cuando no tienen una con
ciencia exacta de la postura de sus 
representados en cada una de las 
situaciones. 

L a actuación del Concejal Sindi
cal, ni es autónoma, ni indepen-
piente, sino que está vinculada a 
aquellos que en él han depositado 
su confianza; es el defensor de los 
intereses del ciudadano trabajador 

en el municipio; es la conjunción 
en la vida local de miles de fami
lias, que a ellos han confiado sus 
necesidades, sus preocupaciones y 
hasta en muchas ocasiones la pro
pia tranquilidad. 

L a labor del Concejal Sindical, 
debe caracterizarse por una acción 
más humana, como portador de 
las necesidades de los hombres; 
más social, ya que en ellos debe 
estrivar las rectificaciones de las 
injusticias de la sociedad; y más 
sindical, porque dqben ser los pa
ladines en la tarea de que las ver
dades y postulados de la doctrina 
sindicalista nacional, se conviertan 
en risueña realidad. 

Elevada es en grado sumo esta 
comisión encomendada a los Con
cejales Sindicales, y de este su sa 
grado cometido, deben empaparse 
plenamente, para que al ser enjui
ciada su actuación, no haya que 
responder con una rotunda nega
tiva, como signo de una responsa
bilidad no atendida. 

Aún es tiempo de rectificar con
ductas, y de adoptar airosas pos
turas; todavia pueden con frecuen
cia celebrarse entrevistas entre los 
Concejales y las Juntas Sindicales, 
de las cuales aquellos deben ser 
reflejo, quedando aún por delante 
mucha labor a realizar, para abar
car la cual, es necesario recuperar 
el tiempo perdido. 

No obstante, y para que no pu
diera repetirse la experiencia su
frida, consideramos como saluda
ble medida, la propuesta por quien 
corresponda, de que se dicte una 
disposición que permita la destitu
ción de aquellos Concejales que, 
emancipados de las entidades sin
dicales que los han elegido, actúan 
por cuenta propia, sin que se ha
gan eco en ningún momento de las 
necesidades, problemas y aspira
ciones de quienes en ellos confia
ron. 

Hasta ahora, ciertamente, no ha 
satisfecho la actuación de los Con
cejales Sindicales. Así hay que pro
clamarlo abierta y francamente. 

V E R I T A S 

Consejos Sindicales Comarcales 
(Viene de la 1.a pág.) 

ramiento, mejora ganadera, obras 
de colonización, y otros muchos, 
cuya sola enumeración sería exten
sísima. 

Este importante Consejo Sindical 
Comarcal, cuyo desarrollo invirtió 
varias horas por la importancia y ex
tensión de los temas tratados, había 
despertado gran espectación, por lo 
cual entre los componentes del mis
mo reinó el mayor entusiasmo. 

E n Puentecesures 
En esta Delegación Comarcal se 

celebró el Consejo Sindical que fué 
presidido por el Secretario Provin
cial de Sindicatos, camarada Alva-
rez Alonso, con el Vicesecretario 
Provincial de Ordenación Social, 
camarada Rodríguez Cobas, asib-
tiendo el Delegado Comarcal de 
Sindicatos, Delegados Locales, Je
fes de Entidades Sindicales, Jefes 
de Secciones Económicas y Socia
les, Prohombre y Cabildo de la Her
mandad y algunos empresarios y 
trabajadores y Vocales de las Jun
tas. 

Otro de los asuntos tratados y 
para el cual han demostrado extra
ordinario interés, se refiere a la 
construcción de viviendas protegi
das para productores, habiéndose 
también acordado el estudio de las 
posibilidades del montaje de una es
cuela de capacitación profesional 
para las distintas ramas de la pro
ducción. 
E n Tuy 

Bajo la presidencia del Delegado 
Provincial de Sindicatos y del Vice 
secretario Provincial de Ordenación 
Social, con asistencia de los Delega
dos Sindicales de esta Comarcal, 
mandos y Juntas de las Entidades 
Sindicales así como de algunos em
presarios y trabajadores. 

De entre ellos cabe destacar por 
su importancia las aspiraciones de 
la Delegación de Tomiño, sobre la 
instalación de un centro de recría 
ganadera de la realización de obras 
de regadío y la propuesta de la ven
ta directa de la carne a las tablaje
rías, cooperando así a la labor del 
abaratamiento de la vida, eliminando 
intermediarios. 

La del Rosal estudió con todo de
tenimiento, dando lugar a animado 
debate, la situación de su Coopera
tiva Lechera, habiéndose adoptado 
conclusiones que, pondrán a esta en
tidad en condiciones de una mayor 
eficacia en beneficio de los agricul
tores y del público. También se es
tudió la instalación de un centro de 
mejora ganadera, realización de di
versas obras de regadío y de elec
trificación de varios lugares. 

La Guardia informó y se estudió 
con todo cariño la situación angus
tiosa del pueblo marinero, adoptán
dose medidas y, acordándose gestio
nes a realizar, con el fin de conjurar 
esta situación. También se estudió 
la construcción de viviendas prote
gidas para marineros humildes. 

Por la de Oya, fueron planteados 
los problemas que tiene que afron
tar el campesino, en relación con el 
suministro de materiales para el 
campo y de semillas. 

Por la Delegación Comarcal de 
Tuy, fué expuesta con una claridad 
que puso de relieve la importancia 
del problema, la situación delicada 
del comercio y de la industria de 
aquella zona fiscal a causa de la di
ficultad del pase de frontera, uno de 
los medios más importantes de vida 
de aquella ciudad. 

También se trató de obviar las 
dificultades actuales, para llevar a 
cabo la instalación de empresas in
dustriales de gran importancia y que 
darían un progreso y una vida pro
pia a esta ciudad. 

Se estudió también la posibilidad 
de contrucción de viviendas prote
gidas, habiendo despertado ello gran 
contento y entusiasmo entre los asis
tentes al Consejo, ya que además 
para ello se cuenta con la coopera
ción del ayuntamiento que, está dis
puesto a la concesión de los terre
nos precisos para llevar a cabo esta 
feliz idea. 

Todas las Entidades reunidas han 
coincido en considerar que para al
canzar el abaratamiento de la vida, 
por el que tanto se interesan bs 
autoridades, sería conveniente la 
supresión de- diversos organismos 
intervencionistas, por creer'que sus 
actividades son antieconómicas. 
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INTERESANTE CONFERENCIA DE NUESTRO DELIGA 
En U segunda quincena del pre

sente mes, se vino celebrando en el 
Salón de Fiestas del Circulo Mer
cantil e Industrial de Vigo, el ciclo 
ae conferencias organizado por el 
Colegio Oficial de Titulares Mer
cantiles, el cual resultó muy brillan
te, así por la categoría de los con
ferenciantes y materias tratadas, 
como por la concurrencia que, inte
resada, asistió al mismo. 

La segunda conferencia de este 
ciclo, tuvo lugar el día 20, y estuvo 
a cargo de nuestro Delegado Sindi
cal Provincial, camarada Francisco 
Carrilero García, que desarrolló el 
tema: «Incremento de la producción. 
Precios y mercados». 

Ocuparon la presidencia D. Ca
simiro Durán Gómez, en represen
tación del Alcalde de la • ciudad; 
limo. Sr. Delegado Provincial de 
Trabajo, D. Francisco Veloso Cal
vo; limo. Sr. Magistrado-juez de 
1.a Instancia, D. José María Fernán
dez Díaz-Faes; Sr. Delegado Re
gional de Comercio, D . Luis de 
Aguirre y Fanaique; señor Director 
del Instituto Nacional de Previsión, 
D, Luis Tena Ibarra; el Vicesecre
tario Provincial de Obras Sindica
les, camarada Carlos Valenzuela de 
la Rosa; señores presidentes del 
Círculo Mercantil e Industrial y del 
Colegio de Titulares Mercantiles y 
otras jerarquías sindicales. 

P r e s e n t a c i ó n por el s e ñ o r 
M a r t í n e z M o r á s 

El presidente del Colegio de T i 
tulares Mercantiles, señor Martínez 
Morás, agradeció en primer lugar la 
AAAAA.A.A-o. A.A.A.AAA.AA, ^ . A » A. A A A 

n e l c i c l o 
O f i c i a l d e 

asistencia de autoridades y repre
sentaciones, así como al apoyo que 
a las iniciativas del Colegio, que 
preside, prestan la Prensa y Radio 
de la ciudad, para los cuales tiene 
frases de honda gratitud. Seguida
mente pasa a hacer una semblanza 
del conferenciante, trazando a gran
des rasgos un resumen de los méri
tos del mismo y de los cargos que 
ha ocupado. Tuvo por último frases 
de elogio hacia 1 a labor q u e el 
camarada Carrilero García viene 
realizando al frente de la Delega
ción Provincial de Sindicatos. 

Grandes aplausos acogen al cama-
rada Carrilero al ocupar la tribuna 
para iniciar su disertación. 

Conferencia del Delegado 
P r o v i n c i a l de Sindicatos 

Comienza agradeciendo la invita
ción que le fué hecha para interve
nir en este curso de Conferencias, 
así como las palabras que el señor 
Martínez Morás, le había dedicado, 
haciendo destacar después como a 
él le correspondió la parte más fea, 
en comparación con la conferencia 
desarrollada en el día anterior por 
el señor Díaz-Faes, a quien había 
correspondido la lanza de D, Quijo
te, mientras que a él le tocaran las 
alforjas de Sancho, con lo que quiso 
poner de relieve la espiritualidad 
del tema tratado por el citado ma
gistrado y la materialidad del que 
iba a desarrollar, tema por otro lado 
complejo y que presentaría en algu
nas de sus facetas y, aún ello en 

LA MEDALLA DEL DEAN 
( P U E D E P O N E R S E L E 

Al siempre «fa
moso» Deán d e 
Canterbury, le ha 
sido concedida la 
medalla de la «Paz 
Stalin». 

La noticia nos 
congratula gran
demente. 

El organizador 
de la «paz» china, 
la «paz^ coreana, 
la « paz » de un 
lado y la « paz » 
del otro, crea una 
«medalla de la 
paz» y jzas!, se la 
cuelga a unos cuan 
tos colaboradores 
de esa «paz» chj 
na, esa «paz corea
na y esa «paz» tal y «paz» cual. 

Entre ellos, como decía, uno de 
los «condecorados>, ha sido nuestro 
conocido Deán. 

No sabemos cómo, el gran arma-
danzas, habrá acogido la noticia. 
Porque desde luego, el tal Deán, 
aunque muy sinvergüenza, no es 
nada tonto, y como además de no 
ser tonto, es inglés, se dará perfec
ta cuenta, de que los principios del 
otorgante, están actualmente un 
«poco vistos>. 

Eso hace muy poco, lo palpó nues
tro Deán, en su propia carne (aun
que es un hueso). Cuando los aman
tes de la «paz Staliniana», se apres
taron a celebrar su conferencia en 
la India, el Gobierno de esta nación, 
país democrático, impidió la entrada 
a nuestro bien conocido Deán, que, 
claro, lógicamente, era invitado 
de... bueno, ellos dirían de honor. 

Y por eso, por lo que no sabemos 
como el Deán habrá acogido la no-

M U S I C A D E B O L E R O ) 

ticia. Porque sien
do como es, Deán 
de ese. Iglesia «En 
glhis Made» que 
es l a anglicana, 
acabará producien 
do entre sus feli
greses, m u c h o s 
extravismos: Los 
ingleses, empie
zan a mirarle de 
laao. 

No pretendo me 
terme en disqui
siciones r e l i g i o 
sas. ¡Pero qué con 
traste! A los co
legas de aquellos 
curas, que sacrifi
caban en la Espa
ña roja cuando el 
Deán de Canter

bury, se retrataba puño en alto, al 
lado de los sacrificadores, no Ies in
vitan a esas... «Conferencias de 
Paz». 

A los colegas de tales sacerdotes 
«liquidados» por los ejecutores déla 
«Paz Stalin», no les niegan la entra
da en ningún país, excepto esto solo 
de primera intención, en los salva
jes. Y desde luego, taxativamente, 
en los que impera el creador de la 
codornicesca medallita (y que me 
perdone la «Codorniz»). 

En fin, nuestra felicitación al 
Deán. 

Por el gusto de los españoles, 
fundiríamos uri modelo monumental 
de esa medalla. Una edición de tres 
toneladas, y se la colgaríamos so
lemnemente de... donde nosotros 
sabemos. 

DÁMASO 
(Amante de la paz... 

pero de la otra) 

o r g a n i z a d o p o 
T i t u l a r e s M 

forma esquemática, pues su perfec
to desarrollo sería motivo de amplios 
volúmenes. 

Entrando en materia, plantea el 
problema del incremento de la pro
ducción agrícola, estudiando la insu
ficiencia de la misma para el abaste
cimiento del país y, deteniéndose en 
la apreciación de las causas, tales 
como las condiciones climatológicas, 
el aumento de población, las conse
cuencias de las guerras de Libera
ción y segunda mundial, así como 
por el aislamiento a que nuestra 
Patria estuvo sometida, a causa de 
la incomprensión internacional. 

Con gran alarde de datos, pre
senta un estudio comparativo del 
comercio interior y exterior en el 
decenio 1922-1932, deduciendo con
clusiones, confirmadas por los resul
tados del quinquenio 1940-44, apor
tando interesantes estadísticas en 
relación con la importación de trigo, 
maíz y algodón entre los años 1911 
a 1935. 

A continuación expresa y deter
mina las causas del déficit que se 
experimenta con arreglo al año 1935, 
y se detiene, en una amplia e inte
resante exposición en la forma, como 
ha de llevarse a cabo el incremento 
de la producción en atención a la 
extensión e importancia del proble
ma, haciendo referencia en especial 
a la transformación que se viene ex
perimentando en España, debido a 
la política de regadíos, electrifica
ciones e investigaciones científicas. 

Muestra seguidamente como este 
problema no es exclusivo de España, 
sino que afecta también a otros paí
ses, en especial a Francia, 

Se extiende después en el estudio 
de los factores que intervienen en 
la producción: hombre, tierra y ele
mentos materiales y, en contra de la 
economía materialista de hoy día, 
prefiere estudiarlos conjuntamente 
y como en síntesis, constitutiva de 
una patria 

Resalta como no interesa el hom
bre abstracto, esquemático, sino el 
hombre integral que es político, re
ligioso, santo, guerrero y que está 
ligado al paisaje y a la tierra. 

Esto le da motivos a una bellísima 
digresión literaria y poética en la 
que hace resaltar la figura humana 
de D. Quijote sobre los campos 
yermos de la hosca Mancha que, tan
to aspira a ennoblecer la tierra como 
a desfacer entuertos, estableciendo 
una similitud con el alma gallega, 
que es unión entre hombres y tierra, 
cantada maravillosamente por Rosa
lía, de la cual recita una de sus más 
bellas poesías. 

Estudia después las transforma
ciones y mejoras que pueden movi
lizar la mejor explotación del país 
reduciéndolas a los cometidos de es
tudios climatológicos, el suelo, la 
distribución de la tierra, las posibi
lidades hidráulicas, determinación 
de zonas de saneamiento, distribu
ción de la población, economía de 
conjunto, diseminación de la propie
dad, producciones más importantes, 
precios y mercados y régimen del 
trabajo rural. 

Se detiene a continuación en lo 
concerniente a las mejoras de la tie
rra, la fei tilización y el laboreo, ex
tendiéndose en cada una de estas 
cuestiones, y ofreciendo interesantes 
estadísticas de la distribución de los 
distintos cultivos, consumo de abo
nos reales y mínimos, diferencia en
tre unos y otros y resultados obte
nidos. 

La debida preparación de las tie
rras, el acondicionamiento de las 
mismas para las diversas labores, el 
porcentaje en la formación de los 

PROVINCIAl 
lución un sistema que participe 
las dos modalidades, con una políti
ca que huya de la acción interven
cionista, devolviendo al sistema de 
marcado libre, cuantos productos al
cancen en su producción los niveles 
aproximados de la demanda y, plle. 
dan ser sustituidos por otros artícu
los, estimulando la producción, para 
aquellos insuficientes frente a las 
necesidades de consumo. 

Termina refiriéndose concreta
mente al mercado y a los precios de 
los productos del campo y dice, que 
no va cansar al auditorio con cifras 
índices y resúmenes, y saca como 
consecuencia del estudio y exacta
mente de las estadísticas oficiales; 
la situación llena de dificullades de 
nuestro agro; la disminución de las 
explotaciones agrícolas; el aumento 
de la circulación fiduciaria en 1950; 
la producción agrícola en 1950, que 
representa escasamente el 40 7o de 
la renta nacional; en tanto, la pro
ducción agrícola española de 1935 
representaba el 49 7o de la misma; 
la disminución de la superficie dedi
cada al cultivo del trigo; la reduc
ción de las disponibilidades de pro
ductos esenciales; la evolución de 
los precios agro-pecuarios, todo lo 
cual ligado y encadenado, es moti
vo de la escasa rentabilidad de nues
tras explotaciones. 

Y finaliza apuntando soluciones 
en orden al estímulo de la produc
ción, política de precios, multiplica
ción de los rendimientos, crédito 
agrícola, etc. 

La documentada y notable confe
rencia fué premiada con nutridos 
aplausos. 

El Sindicato de Alimentación 
Celebró la festividad de la Patraña de los Confiteros 

El pasado viernes, con gran brillantez, el Sindicato Provincial de Ali
mentación, celebró la festividad de la Stma. Virgen de Montserrat, Patro-
na del Grupo de Confiterías, encuadrado en dicho Sindicato. 

Tanto los actos ^celebrados en Vigo, como los que tuvieron lugar en 
Pontevedra, fueron inspirados por el entusiasmo de los componentes del 
citado Grupo Sindical. 
E n V i g o 

r e l C o l e g i o 
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precios de producción, es la exposi
ción de la cual saca la consecuencia 
del problema general que se plantea 
de la mecanización y la electrifica
ción, ya que solo ellas permitirán un 
mayor rendimiento en un menor 
tiempo. 

Dedica después amplio espacio de 
su conferencia al estudio de las 
plantas, a los tratamientos, a las 
transformaciones industriales y a la 
capacitación, entrando seguidamen
te en la segunda parte de su diser
tación: «Precios y Mercados». 

Hace una completa exposición de 
los precios mirados bajo el aspecto 
del sistema económico capitalista, 
en el cual la fijación de los mismos 
queda abandonada al juego de la 
oferta y la demanda; el proteccionis
ta que, al generalizarse en todos los 
países, mantuvo prácticamente 1 a 
completa validez de la ley de la 
oferta y la demanda. 

Trata también el sistema inter
vencionista que prescinde de los 
factores «de la libre estimación cir
cunstancial de los productos^,inten
tando determinar el «precio justo*. 

Pone de relieve los inconvenien
tes de este sistema de escandallos 
que por ser conocido no se extien
de en ello. Combate este en que la 
empresa técnicamente fuerte ha de 
tener mayores beneficios que las 
menos dotadas. 

Habla de la estimación del traba
jo como medida valor de las cosas, 
combatiéndolo también por ser teo
ría del marxismo, y ofrece como so-

A las once de la mañana, en Ia 
iglesia de Santiago el Mayor, se ce
lebró una misa solemne, a toda or
questa, durante la cual pronunció el 
panegírico de la Virgen de Montse
rrat, el prelado doméstico de Su 
Santidad, monseñor Dr. D . Emilio 
Alvarez Martínez. 

Asistieron los empresarios y tra
bajadores de esta rama laboral de 
toda la ciudad y numerosísimos 
fieles. 

Fué presidida por el Jefe del Sin
dicato Provincial de Alimentación, 

E n Pontevedra 

Con gran entusiasmo, los empre
sarios y trabajadoresen cuadrados en 
el Gremio de Confiterías, celebraron 
por primera vez la festividad de su 
Patrona, Ntra. Sra. de Montserrat, 
con diversos actos. 

En la iglesia de los PP. Francis
canos, tuvo lugar una misa, durante 
cuyo acto fueron interpretadas al 
órgano hermosas composiciones de 
música sacra, aplicándose la misma 
por los fallecidos del ramo. 

Finalizada la m i s a los concu
rrentes se trasladaron al Museo de 
Arte, visitándolo detenidamente. 

A continuación se celebró un al-

camarada Vázquez-Viso Rodríguez 
el jefe del Grupo, camarada Rodrl 
guez Rico; el primer teniente de al 
calde, señor Durán Gómez; el Ma 
gistrado Provincial de Trabajo, se 
ñor Bermúdez Trasmonte y Asesor 
religioso de Sindicatos, P. Gómez 
Mariño. Después de la festividad 
religiosa, en el Hogar del Produc
tor, se hizo entrega de premios a 
productores confiteros que llevan 
trabajando cuarenta a ñ o s , y fi
nalmente, las autoridades, jerar
quías y representaciones fueron ob-
sequiadasj^tíi uná copa de vino es
pañol. 

muerzo de' hermandad presidiendo 
el acto, en donde reinó la más com
pleta hermandad y camaradería, el 
Delegado Provincial de Sindicatos, 
camarada Carrilero García que os
tentaba, además, la representación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, el Secretario de Abas
tecimientos y Transportes, el Jefe 
del Sindicato de Alimentación de 
Pontevedra y el Jefe de la Sección 
Social del mismo. 

Al terminar esta simpática reu
nión, una comisión de los agremia
dos, se trasladó al Gobierno Civil, 
para ofrendar a la señora del Go
bernador un hermoso ramo de clave
les. Igual ofrenda le fué hecha a la 
esposa del alcalde de esta capital. 

Ofrenda de flores a la esposa del Gobernador civil 
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